
virtud de la Sentencia del Tribunal Constitucional
102/1995, de 26 de junio.

Artículo 39.- El Patronato y el Director-Conser-
vador del Parque Nacional mantienen las funciones
atribuidas legalmente por la normativa básica, pero
habrán de aplicar las determinaciones de ordenación
de las Normas de Conservación en cuanto suponen
un plus de protección, siendo regímenes que se com-
plementan.

Artículo 40.- En cumplimiento de las Directrices
de Ordenación General, y en concreto de la 16.2
(ND) ha de emitirse un informe bianual sobre el gra-
do de ejecución de los programas previstos en el ám-
bito del Monumento.

Artículo 41.- Coordinación y cooperación.

a) Aunar criterios de gestión y conservación con
las Administraciones y Organismos implicados o con
competencias en el territorio del Monumento, espe-
cialmente Ayuntamientos del Área de Influencia So-
cioeconómica, Parque Nacional de Timanfaya y Ca-
bildo de Lanzarote.

b) Fomentar los acuerdos y relaciones en general,
y en particular respecto a la regulación de accesos al
Monumento Natural, en cuanto a la viabilidad de
instaurar un servicio de transporte tipo lanzadera que
evite aglomeraciones de vehículos y que permita la
colocación de las infraestructuras necesarias en los
núcleos próximos de los municipios del Área de In-
fluencia Socioeconómica, contribuyendo así además
a su desarrollo económico.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN DE LAS NORMAS 
DE CONSERVACIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 42.- Estas Normas de Conservación del
Monumento Natural de las Montañas del Fuego ten-
drán vigencia indefinida en virtud del artículo 44.3
del Texto Refundido.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 43.- En lo que a revisión y modificación
se refiere, se estará a lo dispuesto en los artículos 45
y 46 del Texto Refundido.

Artículo 44.- Los criterios por los que se ha de
proponer la revisión de las presentes Normas son
los siguientes: 

- Cada vez que se revise el Plan Rector de Uso y
Gestión del Parque Nacional de Timanfaya.

- Cuando, independientemente del tiempo trans-
currido desde su puesta en ejecución, se produjera al-
gún suceso tal que alterase o modificase de forma sig-
nificativa el estado de conservación del espacio
natural protegido, de manera que fuese necesaria la
implantación de algún programa de emergencia. 

- Incompatibilidad manifiesta de las Normas de
Conservación con la revisión del Plan Insular de Or-
denación que se apruebe definitivamente.

- La modificación sustancial de las condiciones na-
turales del espacio protegido resultante de procesos
naturales.

Artículo 45.- En la revisión o modificación par-
cial de las Normas de Conservación, no se podrá re-
ducir el nivel previo de protección del Monumento
Natural como efecto de un deterioro producido por
una alteración intencionada de su realidad física o na-
tural.

933 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 16 de junio de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, en sesión de
6 de abril de 2005, que aprueba definitiva-
mente las Normas de Conservación del Mo-
numento Natural de Montaña Pelada (Te-
nerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 6 de abril de 2005, por el que se aprueban
definitivamente las Normas de Conservación del
Monumento Natural de Montaña Pelada (Tenerife),
cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de junio de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 6
de abril de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:
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Primero.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, en relación a la competencia atribuida en el ar-
tículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Montaña
Pelada (T-18), término municipal de Granadilla de Abo-
na (Tenerife) expediente 39/02, en los mismos tér-
minos en que resultó propuesto e incluyendo en las
mismas lo siguiente:

- Como uso autorizable general: el mantenimien-
to de las pistas.

- Como condicionante para otorgar la autorización:

1. Deberá estar debidamente justificado median-
te el correspondiente proyecto técnico.

2. El mantenimiento podrá ser el mínimo necesa-
rio para mantener la funcionalidad de la vía, sin que
en ningún caso puedan realizarse actuaciones tales
como transformación o modificación del trazado de
las pistas, ampliaciones en longitud o anchura, pa-
vimentación o cualquier otra actuación que provo-
que consolidación o intensificación del uso.

3. En el caso de aquellas pistas que se sitúen en
la Zona de Uso Restringido, se recomienda su trans-
formación en caminos pedestres mediante adaptación
de su anchura y pavimento, y el establecimiento de
las barreras físicas que sean necesarias.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustanciales.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas y jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Granadilla de Abona y
al Cabildo Insular de Tenerife, adjuntando copia de-
bidamente diligenciada del documento aprobado.

Contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de
la Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, contado desde el siguiente
día al de notificación del presente Acuerdo. 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias y en el artículo
22 de Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que
se aprueba del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.

El Secretario de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias: D. Juan
José Santana Rodríguez

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.
Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.
Artículo 3.- Área de Sensibilidad Ecológica: límites.
Artículo 4.- Finalidad de protección del Monumento Na-
tural.
Artículo 5.- Fundamentos de protección del Monumento
Natural.
Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Conservación.
Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conservación.
Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conservación.

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CA-
TEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.
Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.
Artículo 11.- Zona de Uso Moderado.
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CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZA-
CIÓN DEL SUELO

Sección primera. Clasificación del suelo

Artículo 12.- Objetivos de la clasificación del suelo.
Artículo 13.- Suelo Rústico.

Sección segunda. Categorización de Suelo Rústico

Artículo 14.- Objetivo de la categorización de Suelo Rús-
tico.
Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natural.
Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Paisajística.
Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Costera.

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen Jurídico.
Artículo 19.- Régimen Jurídico Aplicable a las Construc-
ciones, Usos y Actividades Fuera de Ordenación.
Artículo 20.- Régimen Jurídico Aplicable al Suelo de Pro-
tección Costera.
Artículo 21.- Determinaciones aplicables a los Proyectos
de Actuación Territorial.

CAPÍTULO 2. RÉGIMEN GENERAL

Artículo 22.- Usos Prohibidos.
Artículo 23.- Usos Autorizables.
Artículo 24.- Usos Permitidos.

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección primera. Zona de uso restringido

Artículo 25.- Disposiciones Comunes.
Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Natural.

Sección segunda. Zona de uso moderado

Artículo 27.- Disposiciones Comunes.
Artículo 28.- Suelo Rústico de Protección Paisajística.

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA EL DESARRO-
LLO DE LOS USOS YACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección primera. Para los actos de ejecución

Artículo 29.- Definición.
Artículo 30.- Condiciones específicas para el manteni-
miento de las pistas de tierra existentes.
Artículo 31.- Condiciones específicas para la señaliza-
ción y los rótulos indicadores.
Artículo 32.- Condiciones específicas para los tendidos eléc-
tricos y telefónicos.
Artículo 33.- Condiciones específicas para las nuevas con-
ducciones de agua.

Sección segunda. Para los usos, la conservación y el apro-
vechamiento de los recursos

Artículo 34.- Condiciones específicas para la reocupa-
ción de tierras de cultivo abandonadas o en barbecho en
rotación superior a tres años.
Artículo 35.- Condiciones específicas para aquellas acti-
vidades relacionadas con fines científicos y/o de investi-
gación que supongan una intervención en el medio o con-
lleven el manejo de recursos naturales y/o culturales, o la
instalación fija o temporal de infraestructura de apoyo a
la investigación o gestión del Monumento Natural.
Artículo 36.- Condiciones específicas para la realización
de actividades de cinematografía, radio, televisión, vídeo,
publicidad y similares, cuando tengan carácter profesio-
nal, comercial o mercantil.
Artículo 37.- Condiciones específicas para el tránsito de
caballerías o animales de montura de cualquier tipo.

TÍTULO IV. DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 38.- Coordinación de actuaciones.
Artículo 39.- Criterios para el seguimiento ecológico.
Artículo 40.- Red de senderos.
Artículo 41.- Limpieza y rehabilitación.

TÍTULO V. VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1. VIGENCIA

Artículo 42.- Vigencia de las Normas de Conservación.

CAPÍTULO 2. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 43.- Revisión y Modificación de las Normas de
Conservación.

PREÁMBULO

La protección legal y administrativa sobre este te-
rritorio fue establecida por medio de la Ley 12/1987,
de 19 de junio, de Declaración de Espacios Natura-
les de Canarias, al declarar Montaña Pelada como Pa-
raje Natural de Interés Nacional.

Posteriormente, y en el marco de la Ley básica esta-
tal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres
(en adelante Ley 4/1989), se dicta la Ley territorial
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias (en adelante Ley 12/1994), que recono-
ce el espacio objeto de las presentes Normas de Con-
servación como Monumento Natural, con el código
T-18. La Ley 12/1994, en su artículo 12 definía los
Monumentos Naturales como espacios o elementos
de la naturaleza, de dimensión reducida, constituidos
básicamente por formaciones de notoria singularidad,
rareza o belleza, que son objeto de protección espe-
cial. En especial, se declararon Monumentos Natu-
rales a las formaciones geológicas, los yacimientos
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paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Finalmente, el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante Texto Re-
fundido), vino a derogar en su Disposición Deroga-
toria Única, punto 1.1, la Ley 12/1994, incluyendo
en su anexo de Reclasificación de los Espacios Na-
turales de Canarias el Monumento Natural de Mon-
taña Pelada, con el código T-18 e idénticos límites y
definición que los contemplados en la antedicha Ley
12/1994.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. El Monumento Natural de Montaña Pelada ocu-
pa un pequeño sector en el sureste de la isla de Te-
nerife, en la costa del municipio de Granadilla de Abo-
na, entre el caserío de El Médano y el polígono
industrial de Granadilla. El Espacio Natural Prote-
gido alberga un cono volcánico formado a consecuencia
de una erupción en aguas someras, en muy buen es-
tado de conservación, así como varios llanos perifé-
ricos al mismo. Consta de una superficie de 152,7 ha,
lo que supone el 0,07% de la superficie de la isla de
Tenerife.

2. En el interior del Monumento Natural no exis-
ten asentamientos humanos ni se desarrollan acti-
vidades económicas de ningún tipo. Las laderas
del cono volcánico están ocupadas por un tabaibal
laxo, bien adaptado a las particulares condiciones
edáficas de la montaña, y en algunos de los barrancos
adyacentes hay magníficos cardonales. Junto al
Monumento Natural, pero en el exterior del mis-
mo, se encuentra un polígono industrial que inclu-
ye un parque eólico con numerosos aerogenerado-
res de gran tamaño, y un Plan Parcial prevé la
urbanización de un sector limítrofe con el Monu-
mento Natural.

3. El único acceso al Monumento Natural es
una pista de tierra que parte desde las cercanías de
la Ensenada de Pelada y alcanza la autopista TF-
1, atravesando la parte occidental y septentrional
del Espacio Natural Protegido. De este vial sale otra
pista que accede al interior de la montaña, pero que
en la actualidad se encuentra cerrada con una ba-
rrera metálica. Además, un buen número de senderos
atraviesan el Espacio, y son utilizados fundamen-
talmente por los bañistas que acceden a las caletas
y playas existentes en el Monumento Natural y sus
alrededores.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

La descripción literal de los límites del Monumento
Natural de Montaña Pelada aparece en el anexo de
Reclasificación de los Espacios Naturales de Cana-
rias del Texto Refundido, con el código T-18.

Artículo 3.- Área de Sensibilidad Ecológica: lí-
mites.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico (en
adelante Ley 11/1990), y en el 245 del Texto Refundido,
la totalidad de la superficie del Monumento Natural
tiene la consideración de Área de Sensibilidad Eco-
lógica.

Artículo 4.- Finalidad de protección del Monu-
mento Natural.

1. El Texto Refundido, al tratar el objeto de los Mo-
numentos Naturales en su artículo 48, puntos 10 y 11,
señala que éstos son espacios o elementos de la na-
turaleza, de dimensión reducida, constituidos bási-
camente por formaciones de notoria singularidad,
rareza o belleza, que son objeto de protección espe-
cial, y que en especial se declararán Monumentos Na-
turales las formaciones geológicas, los yacimientos
paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan
un interés especial por la singularidad o importancia
de sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

2. En consideración a esto, y teniendo en cuenta
las características particulares del Monumento Na-
tural de Montaña Pelada, la finalidad del mismo se
puede concretar en la necesidad de brindar una pro-
tección estricta al cono de Montaña Pelada, así co-
mo a los hábitat naturales que alberga, como parte
integrante del paisaje natural del volcán. Además, se
deberán proteger los llanos y barrancos circundan-
tes en su papel de marco paisajístico del volcán y fran-
ja de amortiguación de los impactos que, proceden-
tes del exterior, pudieran incidir en el mismo.

Artículo 5.- Fundamentos de protección del Mo-
numento Natural.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Monumento Natural de Montaña Pelada
son los siguientes:

a) Constituye una muestra representativa de algunos
de los principales sistemas naturales y hábitat ca-
racterísticos del archipiélago, albergando un cono
volcánico de características peculiares en buen esta-
do de conservación (fundamento b).

b) Albergan poblaciones de animales y vegetales
incluidas tanto en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de mar-
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zo) como en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias (Decreto 151/2001, de 23 de julio) como es-
pecies “de interés especial”, entre otras el bisbita ca-
minero (Anthus berthelotii), el cernícalo vulgar (Fal-
co tinnunculus) o la pardela cenicienta (Calonectris
diomedea) (fundamento c).

c) Alberga estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación (fundamento g).

d) Conforma un paisaje agreste de gran belleza,
que comprende elementos singularizados y caracte-
rísticos dentro del paisaje general, como es la erup-
ción submarina en aguas someras de Montaña Pela-
da o Escachada, y varias formas de relieve litorales
heredadas de la Era Cuaternaria, incluyendo por lo
tanto formaciones volcánicas y erosivas singulares
(fundamento h).

Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

1. La necesidad de protección de los valores na-
turales, así como del paisaje agreste formado por es-
tructuras geomorfológicas de gran valor que alber-
ga el Monumento Natural de Montaña Pelada, justifica
la puesta en marcha de medidas de conservación en
este Espacio Natural Protegido.

2. El artículo 21 del Texto Refundido enmarca es-
tas medidas de conservación dentro de las Normas
de Conservación, constituyendo éstas el marco jurí-
dico en el que han de desarrollarse los usos y activi-
dades que se realicen en el monumento.

Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción.

Las Normas de Conservación del Monumento
Natural de Montaña Pelada tienen los siguientes efec-
tos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del Monumento Na-
tural en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en las mismas,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

c) No pueden contradecir las determinaciones que
sobre su ámbito territorial establezcan las Directri-

ces de Ordenación y el Plan Insular de Ordenación,
pero prevalecen sobre el resto de los instrumentos de
ordenación sectorial, territorial y urbanística. Por
ello, el artículo 22.5 del Texto Refundido señala que
los planes territoriales y urbanísticos habrán de re-
coger las determinaciones que establezcan las pre-
sentes Normas, y desarrollarlas si así lo hubieran es-
tablecido éstas. Por su parte, la Disposición Transitoria
Quinta, 5 del mismo texto legal, afirma que las de-
terminaciones de ordenación urbanística establecidas
por las Normas de Conservación desplazarán a las es-
tablecidas por el planeamiento de ordenación urba-
nística para el ámbito territorial de Espacio Natural.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación.

a) Proteger el edificio volcánico de Montaña Pe-
lada, así como a los hábitat naturales que alberga, co-
mo parte integrante del paisaje natural del volcán.

b) Regular los usos y actividades que se realizan
o puedan realizarse en el interior del área protegida,
para compatibilizarlos con la prioritaria conservación
de los valores naturales.

TÍTULO II 

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la Zonificación.

Con el fin de establecer el grado de protección y
el uso diferencial en cada uno de los sectores del Mo-
numento Natural de Montaña Pelada, y teniendo en
cuenta los objetivos de las Normas de Conservación
y la finalidad de los Monumentos Naturales, así co-
mo la calidad ambiental, la fragilidad y la capacidad
de usos actuales y potenciales, se delimitan tres ti-
pos de zonas de uso, atendiendo a las definiciones que
señala el Texto Refundido, en su artículo 22.4.

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

Constituida por aquella superficie con alta calidad
biológica o elementos frágiles o representativos, en

11262 Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005



la que su conservación admita un reducido uso pú-
blico, utilizando medios pedestres y sin que en ella
sean admisibles infraestructuras tecnológicas mo-
dernas. A los efectos de estas Normas de Conserva-
ción, en estas zonas se primará la estricta protección
de los sistemas y elementos naturales, por lo que
únicamente se admitirá un reducido uso público por
medios pedestres.

Engloba al cono volcánico de Montaña Pelada.

Artículo 11.- Zona de Uso Moderado. 

Constituida por aquella superficie que permita la
compatibilidad de su conservación con actividades
educativo-ambientales y recreativas. En ella se po-
drán desarrollar, a los efectos de las presentes Nor-
mas de Conservación, acciones de restauración na-
tural. Se han incluido en esta zona aquellos sectores
del Monumento Natural, situados al norte del edifi-
cio volcánico de Montaña Pelada que, sin contar con
unos valores geológicos ni paisajísticos relevantes,
tampoco albergan usos ni actividades relacionadas con
aprovechamientos productivos en la actualidad, aun-
que incluye algunos sectores que fueron antigua-
mente cultivados y cuya estructura agraria se en-
cuentra significativamente deteriorada. También tiene
la consideración de Zona de Uso Moderado la playa
de Pelada, en consideración al intenso uso público
que soporta, y que, en los términos en que se desa-
rrolla actualmente, se considera compatible con la con-
servación de los valores naturales allí existentes.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Sección primera

Clasificación del suelo

Artículo 12.- Objetivos de la clasificación del
suelo.

1. Vincular los terrenos y las construcciones o
edificaciones a los correspondientes destinos y usos.

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 13.- Suelo Rústico.

1. El Título II del Texto Refundido, en el artícu-
lo 49 establece los tres tipos de suelo en los que se
puede clasificar el territorio: Urbano, Urbanizable y
Rústico.

2. En atención a este artículo, a fin de dar cum-
plimiento al artículo 22.2 de dicho Texto Refundi-
do, por el cual se debe asignar a cada uno de los ám-
bitos resultantes de la zonificación la clase y categoría
de suelo más adecuada para los fines de protección
del Monumento Natural de Montaña Pelada, y con-
siderando que el artículo 22.7 del Texto Refundido
establece que en los Monumentos Naturales no po-
drá establecerse otra clase de suelo que la de rústi-
co, la totalidad del suelo del Monumento Natural de
Montaña Pelada queda clasificado como Suelo
Rústico.

3. El Suelo Rústico del Monumento Natural es aquel
que por sus condiciones naturales o culturales, sus
características ambientales o paisajísticas, o por su
potencialidad productiva, debe ser mantenido al mar-
gen de los procesos de urbanización.

4. Este suelo cumple múltiples funciones, tales
como mantener los procesos ecológicos esencia-
les, configurar un paisaje de calidad y servir de so-
porte para los recursos naturales y las actividades
agrícolas.

Sección segunda

Categorización de Suelo Rústico

Artículo 14.- Objetivo de la categorización de
Suelo Rústico

1. Complementar la clasificación del suelo divi-
diendo cada clase de suelo en distintas categorías a
fin de determinar su régimen jurídico.

2. A los efectos de la diferente regulación de uso,
el Suelo Rústico del ámbito territorial del Monu-
mento Natural de Montaña Pelada se divide en las
siguientes categorías de suelo:

a) Suelo rústico de protección ambiental:

- Suelo Rústico de Protección Natural.

- Suelo Rústico de Protección Paisajística.

- Suelo Rústico de Protección Costera.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natural.

El Suelo Rústico de Protección Natural está cons-
tituido por aquellas zonas de alto valor geológico y
ecológico que incluye sectores de elevada calidad y
alta fragilidad. El destino previsto es la protección
integral de sus valores geológicos, paisajísticos y
ecológicos, así como la investigación científica y un
uso educativo y recreativo de baja intensidad, y siem-
pre compatible con la conservación.
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Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

El Suelo Rústico de Protección Paisajística está
constituido por aquellas zonas necesarias para la
conservación del valor paisajístico, natural o antro-
pizado, y de las características fisiográficas de los te-
rrenos. El destino previsto es la protección y restau-
ración de su valor paisajístico, así como el desarrollo
de actividades de investigación, educativas y recre-
ativas compatibles con la conservación.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Cos-
tera.

El Suelo Rústico de Protección Costera está cons-
tituido por el frente litoral del Monumento Natural,
que coincide con la Zona de Dominio Público Ma-
rítimo-Terrestre y la servidumbre de protección, tal
y como los define la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas y su Reglamento. Se superpone al Suelo Rús-
tico de Protección Natural, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 55.a).5 del Texto Refundido. Su desti-
no es la ordenación y protección del dominio públi-
co marítimo terrestre y la servidumbre de protec-
ción, superponiéndose a las categorías de suelo que
alcanzan la costa, tal y como el Texto Refundido
permite.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen Jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación reco-
gen una regulación detallada y exhaustiva del régi-
men de usos tal y como se establece en el Texto Re-
fundido en su artículo 22.2.c) a cuyos efectos se
regulan como usos prohibidos, permitidos y autori-
zables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el Espacio Natural Protegido o cualquiera de
sus elementos característicos y, por lo tanto, incom-
patibles con las finalidades de protección del Monumento
Natural de Montaña Pelada, y sobre los cuales las Nor-
mas de Conservación establecen que no es admisi-
ble su desarrollo dentro de su ámbito. También se-
rán usos prohibidos aquellos contrarios al destino
previsto para las diferentes zonas y categorías de
Suelo. Además se considerará prohibido aquel uso al
que, siendo autorizable, le haya sido denegada la
autorización por la Administración Gestora.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables, así como las actuaciones que se
promuevan por la Administración Gestora en cum-
plimiento de las propias Normas de Conservación.
En la enumeración de usos permitidos se consigna-
rán aquellos que merecen destacarse por su impor-
tancia o intensidad y no se incluirán, independiente-
mente de su carácter de usos permitidos, aquellos que
no requieren obras e instalaciones de ningún tipo y
no están sometidos a autorización de otros órganos
administrativos.

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo co-
rrespondiente, teniendo que ajustarse a los condi-
cionantes que se establezcan para cada uno en las
presentes Normas de Conservación, sin perjuicio
de la obtención de las licencias, permisos y otras au-
torizaciones que sean exigibles por otras disposiciones
normativas. Los usos autorizables recogidos en es-
tas Normas, están sujetos a previa autorización otor-
gada por la Administración Gestora. Las solicitudes
de autorización se presentarán por escrito acompa-
ñadas de la documentación oportuna. Las autoriza-
ciones podrán contener, como condición resoluto-
ria, un plazo determinado para iniciar su ejecución
o ejercicio, a contar desde la notificación del título
autorizable al interesado.

5. Los usos que se desarrollen en Suelo Rústico
y que no estén previstos como autorizables en las pre-
sentes Normas, pero sometidos a la autorización de
otras administraciones distintas a la encargada de la
gestión y administración del Monumento Natural, re-
querirán del informe preceptivo de la Administración
Gestora, previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido,
que será vinculante cuando se pronuncie desfavora-
blemente o establezca el cumplimiento de determinadas
medidas correctoras. Por su parte, la autorización de
la Administración Gestora exime del previo informe
a que hace referencia el artículo 63 del Texto Refundido.

6. En el caso de que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el ar-
tículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones
e informes de la Administración Gestora será el es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, su nor-

11264 Boletín Oficial de Canarias núm. 125, martes 28 de junio de 2005



mativa de desarrollo y, en su caso, en la normativa
sectorial de aplicación.

Artículo 19.- Régimen Jurídico Aplicable a las Cons-
trucciones, Usos y Actividades Fuera de Ordena-
ción.

1. A los efectos de las presentes Normas de Con-
servación, se consideran construcciones, usos y ac-
tividades fuera de ordenación a todas aquellas cons-
trucciones, usos y actividades que, estando parcial o
totalmente construidas o en desarrollo, respectivamente,
no se adecuen en su localización, disposición, aspectos
formales y dimensionales o por cualquier otro moti-
vo a la normativa que aquí se establece para la zona
y la categoría de suelo en que se ubiquen. Se excep-
túan de esta consideración las construcciones, usos
y actividades ilegales, es decir aquellas cuyo plazo
para el ejercicio de las potestades de protección de
la legalidad y restablecimiento del orden jurídico
perturbado no haya prescrito, tal y como recoge el
artículo 180 del Texto Refundido.

2. Con carácter general, en aquellas instalaciones,
construcciones y edificaciones que se encuentren en
situación de fuera de ordenación, las obras de repa-
ración, conservación o consolidación están someti-
das a lo previsto en el artº. 44.4.b) del Texto Refun-
dido.

3. Cualesquiera otras obras serán ilegales, y nun-
ca podrán dar lugar a incremento del valor de las ex-
propiaciones.

4. Todas las construcciones, usos y actividades fue-
ra de ordenación, deberán mantenerse en los térmi-
nos en que fueron autorizados en su día, no pudien-
do en ningún caso incrementar su ámbito o introducir
mejoras que provoquen consolidación o intensifica-
ción del uso.

Artículo 20.- Régimen Jurídico Aplicable al Sue-
lo de Protección Costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto Re-
fundido, esta categoría de suelo se destina a la orde-
nación del dominio público marítimo terrestre y de
las zonas de servidumbre de tránsito y protección.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Reglamento
y demás normativa de aplicación siempre que sea com-
patible con los fines de protección del Monumento
Natural de Montaña Pelada.

Artículo 21.- Determinaciones aplicables a los Pro-
yectos de Actuación Territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del
Texto Refundido no se permite el desarrollo de Pro-

yectos de Actuación Territorial en ninguna de las ca-
tegorías de Suelo Rústico de Protección Ambiental.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 22.- Usos prohibidos.

1. Cualquier actividad o proyecto que resulte con-
trario a la finalidad del Monumento Natural o a los
objetivos de las presentes Normas de Conservación.

2. Los cambios de uso del suelo ocupado por la
vegetación potencial.

3. La instalación de invernaderos u otros tipos de
protecciones climáticas para los cultivos.

4. Todo uso o actividad que pudiera suponer una
iniciación o aceleración de procesos erosivos.

5. La roturación de nuevas tierras de cultivo.

6. La ganadería de suelta, es decir aquella que no
esté permanentemente supervisada por uno o varios
pastores.

7. La construcción y apertura de carreteras y de
pistas de tierra.

8. La transformación y pavimentado de las pistas
existentes.

9. Las construcciones y edificaciones de cualquier
tipo.

10. Los vallados, cercados y cerramientos de fin-
cas.

11. La implantación de antenas, así como de cual-
quier artefacto u objeto que sobresalga más de 2,5 m
sobre la rasante del terreno.

12. Los movimientos de tierra, entendidos como
toda recogida o deposición de materiales del terre-
no, así como toda transformación de su perfil, y sal-
vo los de rehabilitación orográfica que sean estric-
tamente necesarios por motivos de conservación.

13. Las extracciones de áridos, así como las can-
teras de cualquier tipo.

14. La colocación de carteles, placas y cualquier
otra clase de publicidad comercial.

15. La introducción de taxones no nativos del
Monumento Natural, salvo cuando se trate de plan-
tas objeto de cultivo agrícola, y en aquellos lugares
donde se permita el mismo por las presentes Normas
de Conservación.
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16. Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plan-
tas nativas o partes de las mismas, así como la reco-
gida de cualquier material biológico, salvo:

a) Cuando se haga por la Administración Gesto-
ra y por motivos de gestión, en cuyo caso estará per-
mitido.

b) Cuando se haga a consecuencia de proyectos
de investigación debidamente autorizados.

c) Cuando se trate de la cosecha de plantas obje-
to de cultivo agrícola, en cuyo caso estará permitido.

d) Cuando se haga a consecuencia de aprovecha-
mientos productivos debidamente autorizados.

17. Los vertidos de cualquier tipo así como el
abandono de objetos y residuos, así como su quema
no autorizada.

18. La práctica del parapente u otras modalidades
de deportes aéreos.

19. La acampada y el uso de terrenos para el es-
tablecimiento de caravanas o remolques.

20. La emisión de sonidos artificiales y/o ampli-
ficados, que perturben la tranquilidad de las especies
animales o puedan suponer una molestia para los vi-
sitantes del área protegida.

21. La instalación de fuentes luminosas de todo
tipo.

22. Encender fuego.

23. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada.

24. Aquellas actividades de uso público que su-
pongan una intervención en el medio o conlleven el
manejo de recursos naturales y/o culturales, o la ins-
talación fija o temporal de infraestructura de apoyo.

25. La persecución, caza y captura de animales de
especies no incluidas en la relación de las que pue-
den ser objeto de caza y pesca, excepto por parte de
la Administración Gestora y por motivos de gestión,
o para estudios científicos debidamente autorizados.

26. La realización de actuaciones que comporten
degradación del patrimonio arqueológico o etnográ-
fico.

27. Todos aquellos usos o actividades constituti-
vos de infracción en los artículos 202 y 224 del Tex-
to Refundido, así como los constitutivos de infrac-
ción conforme al artículo 38 de la Ley 4/1989.

Artículo 23.- Usos Autorizables.

1. La reocupación de tierras de cultivo abandonadas
o en barbecho en rotación superior a tres años.

2. Las actividades ganaderas pastoreadas, y siem-
pre que no se afecten a especies vegetales o anima-
les catalogadas en los diferentes listados de protección.

3. Aquellas actividades relacionadas con fines
científicos y/o de investigación que supongan una in-
tervención en el medio o conlleven el manejo de re-
cursos naturales y/o culturales, o la instalación fija
o temporal de infraestructura de apoyo a la investi-
gación o gestión del Monumento Natural.

4. El mantenimiento de las pistas de tierra exis-
tentes.

5. La realización de actividades de cinematogra-
fía, radio, televisión, vídeo, publicidad y similares, cuando
tengan carácter profesional, comercial o mercantil.

6. La realización de maniobras militares, y siem-
pre que no se utilice fuego real, en cuyo caso estará
prohibida.

7. La realización de actividades recreativas, edu-
cativas, culturales o turísticas, promovidas por una
entidad de carácter público o privado, o por persona
física con ánimo de lucro, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 22, punto 23.

8. Cualquier actividad que conlleve un uso inten-
sivo del territorio, con características de concentra-
ción múltiple de personas, rentabilidad, peligrosi-
dad o exclusividad, y que deberá garantizar que en
su desarrollo no pone en peligro la conservación de
los recursos naturales del Monumento Natural.

Artículo 24.- Usos Permitidos.

1. Todas aquellas actividades compatibles con la
finalidad de protección del Espacio Natural Protegi-
do y las que no sean prohibidas o autorizables según
lo dispuesto en las presentes Normas de Conservación.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección primera

Zona de uso restringido

Artículo 25.- Disposiciones Comunes.

1. Se consideran usos prohibidos en esta zona los
siguientes:
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a) La circulación de vehículos de motor.

b) El tránsito de caballerías o animales de mon-
tura de cualquier tipo.

c) La práctica del ciclismo.

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Natural.

1. Son usos prohibidos:

a) Los tendidos y líneas eléctricas o telefónicas de
cualquier tipo.

b) Las conducciones de agua.

Sección segunda 

Zona de uso moderado

Artículo 27.- Disposiciones Comunes.

1. Se consideran usos prohibidos en esta zona los
siguientes:

a) La circulación de vehículos de motor fuera de
pistas y específicamente por senderos o campo a través.

b) La circulación de bicicletas campo a través.

2. Será autorizable el tránsito de caballerías o ani-
males de montura de cualquier tipo.

Artículo 28.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

1. Son usos autorizables:

a) Las conducciones de agua.

b) Los tendidos eléctricos o telefónicos.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección primera

Para los actos de ejecución

Artículo 29.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en el
Monumento Natural de Montaña Pelada deberán
cumplir las condiciones establecidas en el presente
capítulo, tanto las de carácter general, como las de
carácter específico detalladas en el régimen urba-
nístico de cada una de las categorías de suelo.

2. Se consideran actos de ejecución las actuacio-
nes que se realizan puntualmente en el tiempo para
modificar las características del ámbito espacial res-
pectivo a fin de adaptarlo para que sea soporte ma-
terial de un uso propio. No son actos de ejecución las
actividades consustanciales al ejercicio continuado
del uso, si bien el inicio de estas actividades, en tan-
to supongan la alteración de las características rea-
les del ámbito en que se desarrollen, sí se conside-
rarán actos de ejecución.

Artículo 30.- Condiciones específicas para el
mantenimiento de las pistas de tierra existentes.

1. Deberá estar justificado mediante el corres-
pondiente proyecto técnico.

2. El mantenimiento podrá ser el mínimo necesa-
rio para mantener la funcionalidad de la vía, sin po-
der introducirse mejoras de ningún tipo, como trans-
formación o modificación del trazado de las pistas,
ampliaciones en longitud o anchura, pavimentación
o cualquier otra actuación que provoque consolida-
ción o intensificación del uso.

3. En el caso de aquellas pistas que se sitúen en
la Zona de Uso Restringido, se recomienda su trans-
formación en caminos pedestres mediante adaptación
de su anchura y pavimento, y el establecimiento de
las barreras físicas que sean necesarias.

Artículo 31.- Condiciones específicas para la se-
ñalización y los rótulos indicadores.

La señalización vinculada a la gestión del Monu-
mento Natural tendrá que ajustarse a lo establecido
en la Orden de 30 de junio de 1998, por la que se re-
gulan los tipos de señales y su utilización en relación
con los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.

Artículo 32.- Condiciones específicas para los
tendidos eléctricos y telefónicos.

1. Deberán estar debidamente justificados me-
diante el correspondiente proyecto técnico.

2. Deberán ser subterráneos.

3. Tras su implantación, la superficie del terreno
afectada tendrá que ser restaurada a su estado original.

Artículo 33.- Condiciones específicas para las
nuevas conducciones de agua.

1. Tendrán que estar debidamente justificadas me-
diante el oportuno proyecto técnico.

2. Deberán situarse en aquel lugar, de entre todos
los posibles, en que provoquen un menor efecto ne-
gativo ambiental o paisajístico. Para ello, se incor-
porará el criterio de mínimo impacto visual en todos
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los proyectos técnicos para este tipo de infraestruc-
turas.

3. Deberá garantizarse la máxima integración pai-
sajística de las nuevas canalizaciones hidráulicas.
Para ello se procederá a su mimetización con los
métodos y materiales más apropiados para cada ca-
so. Los materiales a usar nunca podrán proceder del
propio Espacio Natural Protegido. 

Sección segunda

Para los usos, la conservación y el 
aprovechamiento de los recursos

Artículo 34.- Condiciones específicas para la
reocupación de tierras de cultivo abandonadas o en
barbecho en rotación superior a tres años.

1. Que no sean necesarias obras de reposición de
muros de piedra, al estar los muros originales en
buen estado de conservación.

2. Que no sea necesaria la construcción de nue-
vos muros de piedra o de contención de tierras.

3. Que no sean necesarios movimientos de tierras
para la puesta en producción de las fincas. 

4. Que la vegetación original del terreno no haya
recolonizado la parcela en superficie superior al 50%
de la misma.

5. Que la especie objeto de cultivo no genere ries-
gos para la protección de los valores del Monumen-
to Natural o de la isla.

6. En ningún caso se permitirá el almacenamien-
to al aire libre de productos fitosanitarios o fertilizantes,
ni de sus envases.

Artículo 35.- Condiciones específicas para aque-
llas actividades relacionadas con fines científicos
y/o de investigación que supongan una intervención
en el medio o conlleven el manejo de recursos natu-
rales y/o culturales, o la instalación fija o temporal
de infraestructura de apoyo a la investigación o ges-
tión del Monumento Natural.

1. El promotor deberá entregar, con carácter pre-
vio a la autorización, una memoria explicativa de los
objetivos, material disponible, metodología, plan de
trabajo, duración y personal que intervendrá en el es-
tudio.

2. El promotor se comprometerá a entregar informes
parciales durante la ejecución del proyecto, cuando
así se les haya solicitado por la Administración Ges-
tora previamente al inicio de los trabajos.

3. Al concluir la investigación, el promotor debe-
rá entregar un informe final del estudio a la Admi-
nistración Gestora, que deberá contener al menos
una memoria de las actividades realizadas y del ma-
terial biológico, geológico o arqueológico manipu-
lado o adquirido para la investigación, así como una
referencia de los resultados obtenidos, al objeto de
que la gestión del Espacio Natural Protegido pueda
mejorarse gracias a los mismos.

Artículo 36.- Condiciones específicas para la rea-
lización de actividades de cinematografía, radio, te-
levisión, vídeo, publicidad y similares, cuando ten-
gan carácter profesional, comercial o mercantil.

1. No precisarán la construcción de ningún tipo
de infraestructura o instalaciones de carácter per-
manente.

2. Si la actividad tiene lugar en horario nocturno, no
se podrá utilizar iluminación artificial de ningún tipo.

3. Se adoptarán las pertinentes medidas de segu-
ridad para el Monumento Natural, de manera que no
puedan alterar sus recursos naturales.

4. No podrá utilizarse ningún tipo de uniformes,
insignias o equipo de la Administración, que pueda
interpretarse como un respaldo de la misma a dicha
actividad, salvo autorización expresa de la Admi-
nistración Gestora.

Artículo 37.- Condiciones específicas para el
tránsito de caballerías o animales de montura de
cualquier tipo.

1. El tránsito de las caballerías se circunscribirá
a las pistas de tierra existentes, estando prohibida tan-
to por senderos y veredas como campo a través.

2. Se comprobará que no causan molestias de nin-
gún tipo ni conflictos de uso a otros usuarios o pro-
pietarios del Monumento Natural.

3. Deberá garantizarse que no suponen un dete-
rioro de las pistas de tierra existentes ni exista ries-
go de desencadenar procesos erosivos.

4. Deberá garantizarse que el tránsito de estos
animales no supone ningún riesgo de expansión o tras-
locación de especies de la flora no nativa.

TÍTULO IV

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN

Artículo 38.- Coordinación de actuaciones.

La Administración Gestora velará por coordinar
tanto las actuaciones que realizándose en el exterior
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del Espacio Natural Protegido puedan tener inci-
dencia en el área protegida, como de aquéllas que se
desarrollen en el interior del Monumento Natural e
incidan en el exterior, con el propósito de optimizar
todas estas actividades en beneficio del Monumen-
to Natural y de la isla, y siempre que se garantice la
conservación de los recursos naturales del mismo.

Artículo 39.- Criterios para el seguimiento eco-
lógico.

1. El seguimiento se desarrollará preferentemen-
te en aquellas zonas donde se encuentre ubicada la
finalidad de protección del Monumento Natural, re-
presentada por el cono hidromagmático de Montaña
Pelada, y por lo tanto en la Zona de Uso Restringido.

2. El sistema de seguimiento deberá incluir pará-
metros del medio físico, tales como la influencia de
la climatología -y especialmente de sus valores ex-
tremos- en la evolución morfogenética del cono vol-
cánico, la medición de la erosión -tanto natural co-
mo antrópica- y el establecimiento de umbrales a
partir de los cuales se desencadenen procesos erosi-
vos, o la potencialidad de determinadas actividades
antrópicas -caso del tránsito de cazadores o del pi-
soteo generado por los visitantes- para producir cam-
bios en la evolución morfológica del cono.

3. En el sistema de seguimiento se dará preferen-
cia a aquellas especies con mayor potencial para eri-
girse en indicadoras del estado de conservación de
los ecosistemas del Espacio Natural, debiéndose con-
templar al menos las especies catalogadas en algu-
na categoría de amenaza.

Artículo 40.- Red de senderos.

1. Se procurará habilitar una red de senderos que
desde la playa de la ensenada de Pelada de acceso a
las diferentes caletas y playas existentes en el inte-
rior del Monumento Natural y alcance la playa existen-
te junto a la punta de las Cuevas del Trigo, para evi-
tar la proliferación de trochas y rastros dejados por
los bañistas al adentrarse anárquicamente en el inte-
rior del Monumento Natural.

2. En el caso de aquellas pistas que se sitúan en
la Zona de Uso Restringido, se recomienda su trans-
formación en caminos pedestres mediante adaptación
de su anchura y pavimento, y el establecimiento de
las barreras físicas que sean necesarias.

Artículo 41.- Limpieza y rehabilitación.

Se procurará acometer una limpieza y rehabilita-
ción paisajística de las ruinas y vertidos existentes en
lo que antaño fueron las casas del Guirre.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 42.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas será indefi-
nida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

CAPÍTULO 2 

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 43.- Revisión y Modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, de-
berá iniciarse de forma obligatoria, como máximo a
los cinco años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso será procedente la revisión o mo-
dificación en los supuestos previstos en el artículo 46
del mencionado Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad 

2215 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio de 2
de junio de 2005, de la Directora, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación de urgencia, para la
contratación del suministro de módulos pre-
fabricados destinados al Centro Comarcal de
Urgencias de El Mojón.- Expte. nº 2005-5-13.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección del Servicio Canario de
la Salud.
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